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1/Honorable Cámara 

DESPACHO DE COMISION 

Vuestra Comisión de Asuntos Cooperativos y Vivienda ha considerado el 

Expediente D.4351/16-17: Proyecto de Ley presentado por el Señor Diputado Juan José Muss 

prorrogando por el término de cinco (5) años la vigencia de la Ley 14390 Expropiación de 

inmuebles en la localidad de Bernal, Partido de Quilmes a partir de la fecha de su vencimiento, y 

por las razones que dará el miembro informante os aconseja su Aprobación con las siguientes 

modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y LA CA MA RA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN 

CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo 10:  Prorrogase por el término de tres (3) años la vigencia de la Ley 14390 a partir de la 

fecha de su vencimiento 

Artículo 20:  Comuníquese al Poder Ejecutivo 

FUNDAMENTOS 

En virtud de estar vigente el funcionamiento de la Cooperativa de Trabajo "TALLERES 

UNIVERSAL" Ltda. y habiendo presentado la documentación de los balances que acreditan su 

continuidad, la Comisión consideró la presente modificación. - 

Sala de la Comisión, 19 de Abril de 2017.- 
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MIEMBROS INTEGRANTES DE LA 

COMISION DE ASUNTOS COOPERATIVOS Y VIVIENDA 

PRESIDENTE: 	DIP. NAZABAL KARINA 

VICEPRESIDENTE: DIP. RATTO MARIA DEL HUERTO 

SECRETARIO: 	DIP. OLIVER, LUIS ALBERTO 

VOCALES: 	DIP. SANCHEZ, OSCAR ALBERTO 

DIP. RAGO, ROBERTO OMAR 

DIP. DEBANDI, JUAN AGUSTIN 

DIP. LISSALDE, RICARDO 

La reunión de Comisión se llevó a cabo con la presencia dP- 	() Diputados/as 


